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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto número 4

La  Asamblea Nacional Constituyente 

DECRETA;

Artículo único.—Declárase vigente, des- 
ée hoy, la Ley Constitutiva de imprenta 
decretada el 14 de noviembre de 1894.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Consti
tuyente, á los veintiún días del mes de 
febrero de mil novecientos ocho.

M i g u e l  A. N a v a r r o ,
Presidente.

P a u l in o  V a l l a d a r e s , O. M?- V a r e l a ,
socretarlo Secretarlo

Decreto número 5

L a A s.vmblea N acio n .al Co nstituyente

d e c r e t a :

Artículo único.— Declárase vigente, des
de esta fecha, sin reforma alguna, la Ley 
Reglamentaria de Estado de Sitio decreta
da el 5 de marzo de 1895.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Con.sti- 
tuyente, á los veintiún días del mes de 
febrero de mil novecientos ocho.

M i g u e l  A . N a v a r r o ,
PreAident«̂ .

P a u l in o  V a l l a d a r e s , C, M ^ V a r e l a ,
Secretarlo is Secretarlo 2*

Decreto número 6

lA asamblea nacionai. constituyente 
Considerando: que el señor General de 

Brigada don Miguel Oquelí Uustillo, des
de hace mucho.s años se ha consugnido por 
entero, con su honrade/, característica y 
con una laboriosidad ,\ un desinterés dig 
■os de ejemplo, al servicio del país, a.sí 
en su canícter de ciudadano civil como en 
el de distinguido .fefe militar, doseniiio- 
iando sutisfactorianieiito los alto.- ime.stos 
á que ha .sido llamado.

Considerando: «luc el señor G enera l 
Oquelí Bustillo lia a.sistido á las varias 
campañu-s empeñadas en favor de las bue- 
■as causas, de las que lia sido siempre uno

de sus mejores defensores y donde ha pro
bado su pericia, su valor y su moral mi
litar.

Considerando: que es de estricta justicia 
significar al señor General Oquelí Basti
llo, ei sentimiento de profunda gratitud y 
de la más alta consideración á que se ha 
hecho acreedor;

Por tanto:
decreta:

Artículo único.—Promover al señor 
Brigadier don Miguel Oquelí Bustillo, al 
grado de General de División del Ejército 
de la República.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la .Asamblea Nacional Constitu
yente, á los veintidós días del mes de fe
brero de mil novecientos ocho.

M iguel A . Navarro,
Presidente.

P aulino V alladares, C. Varela,
Secretarlo l? Secretarlo 2?

Decreto número 7

La .Asamblea Nacional Constituyente,
Considerando: que se ha recibido por ca

blegrama de hoy la infausta noticia de haber 
fallecido, en esta misma fecha, en París, el 
Doctor Marco Aurelio Soto, y que es un 
deber de la Asamblea Nacional rendir un 
homenaje de respeto y simpatía á la me
moria de aquel eminente ciudadano, que 
prestó á la patria tantos y valiosos servi
cios en su calidad de Gobernante, siendo 
el primero que lo encauzara resueltamente 
en la vida de la civilización y del progreso, 

d e c r e ta .
.Artículo 1“ —La A.saniblea Nacional, en 

nombre del Pueblo Hondureño, deplora 
profundamente la muerte del c.sclarecido 
hombre público. Doctor don Marco .\iire- 
lio Soto.

Art. 2"—Kn la vidada fúnebre que cele
brará el Ejecutivo en honor del ilustre ex
tinto, el sábado próximo, este Alto Cuer
po se liani representar por un orador de 
su seno, quien pronunciará el elogio del 
finado.

.\rt. 3"— La Kepre.sentación Nacional 
.suspenderá desde mañana sus sesione.  ̂ du
rante tres días, y, durante nueve, llevarán 
luto todos sus miembros en señal de duelo.

Art. 4“—En nombre de la Asamblea se 
enviará á la honorable viuda é hijo.s del 
Dr. Soto una expresión de condolencia, 
acompañándoles copia del presente decreto.

Art. 5°—La bandera de la República 
permanecen! á media asta por mío ve días, 
y se excitará, con igual fin, por conducto 
del Poder Ejecutivo, á los miembros del 
Cuerpo Consular acreditado ante el Gobier
no de la Nación.

Art. tí"—Se acuerda una corona fúnebre 
en honor de la memoria del Dr. Soto, para 
lo cual se invitará á hondurenos é hijos de 
Centro-América, por medio del Poder Eje
cutivo, quien queda comisionado al efecto.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los veinticinco días del mes de fe
brero de mil novecientos ocho.

M i g u e l  A . N a v a r r o ,
Presidente.

P a u l i n o  V a l l a d a r e s , C. V a r e l a ,
Secretarlo Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: EJECUTESE.

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.

M i g u e l  R . D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. I g n a c io  C a s t r o .

Decreto número 8

im  A.SAMBLEA NAC IO NAL C O N sT IT U Y E N T *

Con presencia del escrutinio general de 
votos en las elecciones practicadas para 
Presidente y Vicepresidentií de la Repú
blica y  Magistrados propietarios y .<uplen- 
tes de la Corte Suprema de Ju.-t! :a; y 

CONSIL)ER.\NIK): que las <• «‘ceiones 
.se han practicado con sujeción ;í la ley,

decreta:

A r t íc u l o  1'* —Declárase consti'ueional- 
mente electos Presidente y Vicepresiden- 
te de la República, re.spectivaiiient., para 
el período constitucional de 190S á 1912, 
á los ciudadanos Gencrale.s don Miguel R. 
Dávila.vdon Dionisio Gutiérrez.

.\rt. 2" —l)ecl:íra.so asimismo electos pa
ra el propio período. Magistrados Propie
tarios de la Corte Suprema de Justicia, á



los señores Dr. don Carlos Alberto Uclés, 
Licenciados don César Honilla, don Jesús 
M. .\lvarado, don Jerónimo Zelaya y don 
Felipe Cálix, y Magistrados Suplentes de 
la misma Corte, á los señores Licenciados 
don Silverio Laínez, don José María Cal
vez y don Cuillenno Moneada.

Art. 8*’ —Los funcionario.s electos pres
tarán la promesa constitucional ante esta 
Asamblea, el día de mañana primero de 
marzo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Con.stitu- 
yente, á los veintinueve días del, mes de 
febrero de mil novecientos ocho.

M igukl a . N avarro,
Presidentie.

P acuno  V alladares,
Secretarlo 1̂

C. M^ VARELA,
Secretarlo 2̂

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: EJECUTESE. 

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.

M IG U E L R. D A V ILA .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. I g na c io  C astro .

Decreto número 9
LA ASAMBLEA NACIO NAL CONSTITUYENTE

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébanse el Tratado 
General de Paz y  Amistad y la Convención 
Adicional, celebrados en Washington el 20 
de diciembre de mil novecientos siete, por 
los Delegados de la.s cinco Kepúblicas de 
Centro-América, cuyo tenores el siguiente:

Tratado General de Paz y Amistad

En virtud de la invitación hecha confor
me al Artículo I I  del Protocolo firmado 
en Washington el 17 de Setiembre de 19o7 
por los Representantes Plenipotenciarios 
de las cinco Repúblicas Centro-America
nas, estuvieron pre.sentes en todas la.s deli
beraciones los E.xcelentísimos Señores Re- 
pre.sentantes del Gobierno de lo.s Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador don Enri
que C. Crecí, y  Representante del Gobier
no de los Estados Unidos de América, Mr. 
William 1. Buchanan.

Los Delegados, reunidos en la Confe
rencia de Paz Centroamericana en Was
hington, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que encon
traron en buena forma, han convenido en 
llevar á efecto el propósito indicado de la 
manera siguiente:

Lo.s Gobiernos de las Repúblicas de Hon
duras, Co.sta-Rica, Guatemala, Nicaragua 
y El Salvador, de.seando establecer las b.a- 
ses que fijen las relaciones generales de di
chos países, han tenido á bien celebrar un 
Tratado Genera! de Paz y .\niistad, que 
llene aquel fin, y al efecto han nombrado 
Delegados:

Honduras: á los Excelentísimos Seño
res Doctor Don Policarpo Bonilla, Doctor 
Don .\ngel Ugarte y Don E. Constantino 
Fiallos:

C osta R ic a ; á los E.xcelentísimos Seño- 
re.s Licenciado Don Luis Atiderson v Don 
Joaquín B. Calvo;

G u a t e m a l a : á lo.s Excelentísimos Seño
res Licenciado Don .\ntonio Batres Jáure- 
gui. Doctor Don Luis Toledo Herrante y 
Don Víctor Sánchez Ocaña;

N ic a r a o u a : ú lo.s Excelentísimos Seño
res Doctore.s Don José Madrizy Don Luis 
F. Corea; y

El S a l v a d o r : á los Excelentísimos Se
ñores Doctor Don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez González y 
Don Federico Mejía.

A r t íc u lo  I

Las Repúblicas de Centro América con
sideran como el primordial de sus deberes, 
en sus relaciones mutua.?, el mantenimien
to de la paz; y se obligan á observar sieni 
pre la más completa armonía y á resolver 
todo desacuerdo ó dificultad que pueda so
brevenir entre ellas, de cualquiera natura
leza que sea, por medio de la Corte de Jus
ticia Centro Americana, creada por la Con
vención que han concluido al efecto en esta 
fecha.

A r t íc u l o  II

Deseando asegurar en Ia.s Repúblicas de 
Centro ,\mérioa lo.s beneficios que se deri
van de la práctica de las institucione.s y 
contribuir al propio tiempo á afirmar su 
estabilidad y los prestigios de que deben 
rodearse, declara que se considera amena
zante á la paz de dichas Repúblicas, toda 
di.sposición ó medida que tienda á alterar 
en cualquiera do ellas el orden constitu
cional.

.V r t í c u l o  i I I

Atendiendo á la posición geográfica cen
tral de Honduras y á las facilidades que 
esta circunstancia ha dado ]>ara que su te
rritorio liaya .sido con la mayor frecuen
cia el teatro de las contiendas centroame- 
ricana.s, Hondura.s declara desde ahora .su 
absoluta neutralidad en cualquier evento 
de conflicto entre la.s otras Repúblicas; y 
é.stas, á su vez. si se observare tal neutrali
dad, se obligan á respetarla y á no violar 
en ningún caso el territorio hondureño.

A r t íc u lo  IV

.■Vtendiendo á las ventajas que deben ob- 
tener.se de la creación de Institutos Cen
troamericanos para el fomento de sus más 
vitales intereses, además del Instituto Pe
dagógico y  de la Oficina Internacional Cen
troamericana que han de establecerse se
gún las Convenciones celebradas al efecto 
por esta Conferencia, se recomienda es
pecialmente á los Gobiernos la creación de 
una Escuela práctica de Agricultura en la

República de El Salvador, una de Minería 
y Mecánica en la de Hondura.? y otra de 
Artes y  Oficios en la de Nicaragua.

A r t íc u lo  V

Para cultivar las relaciones entre los Es
tados, las Partes Contratantes se obligan 6 
acreditar ante cada una de las otras, una 
Legación Permanente.

A r t íc u lo  VI

Los ciudadanos de una de las Partes Con- 
tratante.s, residente.? en el territorio de 
cualquiera de las otras, gozarán de los mis
mos derecho.? civd les de que gozan los na
cionales, .V se considerarán como ciuda
danos en el paí.? de su residencia si reúnen 
las condiciones que exigen las correspon
dientes lej-es constitutivas. Los no natu
ralizados e.?tarán exentos del servicio mili
tar obligatorio, por mar ó por tierra, y de 
todo empréstito forzoso ó requerimiento 
militar, y no se les obligara por ningúj» 
motivo á pagar más contribuciones ó taa>9 
ordinarias ó extraordinarias que aquellas 
que pagan los naturales.

A r t íc u lo  V il

Los individuos que liayan adquirido ún 
título profesional en alguna de las Repú
blicas Contratantes podrán ejercer en cual
quiera de las otras, sin especial gravam^, 
sus profesiones, con arreglo á las respec
tivas leyes; sin más requisitos que los de 
presentar el título ó diploma correspon
diente debidamente autenticado, y jiistifi- . 
car, en caso necesario, la identidad de la 
persona y obtener el pase del Poder Eje
cutivo donde así lo reipiicra la ley.

También serán válidos los estudios cien- 
tífico.s hechos en la.s Universidade.s. Escue- 
as Facultativas é Institutos de Segunda 
Enseñanza de cualquiera de los países Con
tratantes, previa la autenticación délos do
cumentos que acrediten didios e.studiosy 
•a comprobación de la identidad do la per 
sona.

A rtículo VIH

Los ciudadanos de los países siguatarioe 
que residan en el territorio de los otro* 
gozarán del derecho de propiedad literaria, 
artística ó industrial en los mismos térmi
nos y sujetos á los mismos requisito.? qne 
los naturales.

A r t íc u lo  IX

La? naves mercante.? de los países signa
tarios se considerarán en lo? mares, con- 
tas y puertos de los indicados países como 
naves nacionales; gozaran de las misinan 
exenciones, franquicias y concesiones qua 
éstas y no pagarán otro? derechos ni ten
drán otros gravámenes que los que pagnn 
y tengan impuestos las embarcaciones di 
país respectivo.

A r tícu lo  X

Los Gobiernos de las Repúblicas Ccht;. 
tratantes se comprometen á respetar la it -̂.
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violabílidad del derecho de asilo á bordo 
de los buques mercantes de cualquiera na
cionalidad surtos en sus puertos. En con- 
seouencia, no podrá extraerse de dichas 
embarcaciones sino á los reos de delitos 
comunes, por orden de Juez competente 
j  con lae formalidades legales. A  los per
seguidos pordelitos políticos, ó delitos co
munes conexos con los políticos, sólo podrá 
extraérseles en el caso de que .se hayan 
embarcado en un puerto del Estado que los 
reclama, mientras permanezcan en sus 
aguas jurisdiccionales y cumpliéndose los 
requisitos exigidos anteriormente para los 
casos de delitos comunes.

A b t íc u i/> X I

Los Agentes diplomáticos y consulares 
de las Repúblicas Contratantes en las ciu
dades, plazas y puertos extranjeros pres
tarán á las personas, buques y demás pro
piedades de los ciudadanos de cualquiera 
de ellas, la misma protección que á las 
personas, buques y demás propiedades de 
8U8 compatriotas, sin exigir por su.s servi
cios otros ó mayores derecho.s que los acos
tumbrados respecto de sus nacionale.s.

A r tícu lo  X II

En el deseo de fomentar el comercio en
tre las Repúblicas Contratantes, sus res
pectivos Gobiernos se pondrán de acuerdo 
para el establecimiento de naves nacionales 
y  mercantes que hagan el comercio de ca
botaje y para los arreglos y subvenciones 
que deban acordarse á 1a.< compañías de va
pores que hagan el tráfico entre los puer
tos nacionales y los del exterior. ,

A r tícu lo  X II I

Habrá entre las Partes Contratantes un 
canje completo y regular de toda clase de 
publicaciones oficiales.

A r tic i ut  X IV

Los instrumentos púldicos otorgados en 
una de las Repúblicas C’ontratantos serán 
válidos en las otriis. siempre (pie i>stén de
bidamente autenticados y (jue en su cele
bración .se hayan observado las leyes de la 
República de, donde proceden.

A rtículo  X V

Las autoridades judiciales do las Repú
blicas Contratantes darán curso á las re
quisitorias en materia civil, comercial ó 
criminal, concernientes á citacione.s, inte
rrogatorios y demás actos de procedimien
to ó instrucción.

Los demás actos judiciales, en materia 
civil 6 comercial, procedentes de acción 
personal, tendrán en el territorio de cual
quiera de las Partes Contratantes igual 
fuerza que los de los tribuidles locales, y 
■se ejecutarán del mismo modo, siempre 
que 86 declaren previamente ejecutoriados 
por el Tribunal Supremo de la República 
■en donde han de tener ejecución, lo cual 
w  verificará si llenaren las condiciones

esenciales que exige su respectiva legisla
ción y conforme á las leyes señaladas en 
cada país para la ejecución de las senten
cias.

A r t íc u lo  XVI
Deseando prevenir una de las causas más 

frecuentes de trastornos en las Repúblicas, 
los Gobiernos Contratantes no permitirán 
que los cabecillas ó Jefes principales de 
las emigraciones políticas, ni sus agentes, 
residan en los departamentos fronterizos á 
los paíse.s cuya paz pudieran perturbar.

TjOs que estuvieren actualmente estable
cidos de una manera fija en un departa
mento fronterizo |>odrán permanecer en el 
lugar de su residencia baja la inmediata 
vigilancia del Gobierno asilador; pero des
de el momento en que llegaren á constituir 
peligro para el orden serán incluidos en la 
regla del inciso precedente.

A r t íc u lo  XVII
Toda persona, cualquiera que sea su na

cionalidad, que, dentro del territorio de 
una de las Partes Contratantes iniciare ó 
fomentare trabajos revolucionarios contra 
alguna de las otras, .será inmediatamen
te concentrada á la capital de la República, 
donde se la someterá á juicio con arreglo 
á la ley.

A r tícu lo  X V II I

En cuanto á la Oficina de las Repúblicas 
Centro Aniericanas que ¡se e.stablecerá en 
Guatemala y respecto al Instituto Pedagó* 
gico que ha de crearse en Costa Rica, se 
observarán las Convenciones celebradas al 
efecto, a.sí como también regirán las que 
se refieran á Extradición, Lkimunicaciones 
y  Conferencias .Anuales para unificar los 
intereses Centro Americano.s.

A r tíuu lo  XIX
El presente Tratado i>ernianeccra en vi

gor por el término de diez años contados 
desdo el día del canje de las ratificucionc.s. 
Sin ('mbargo, si un año antes de expirar 
dicho término no se hubiere lii'dio por al
guna de la.s Partos Contratautos no'.itíca- 
ciÓM especial á las otras sobria la intención 
de terminarlo, continuará rigi-endo liasta 
un año después di' (lue se haya hecho la re- 
foridu notificación.

.Xr t íc u i.o  X X

Estando resumidas ó conveiiienteniente 
modificadas en c.ste Tratado las estipula
ciones de los celebrados anteriorniente en
tre los países contratante.s. se declara que 
todos quedan sin efecto y derogados por 
el actual, cuando sea definitivamente apro
bado y canjeado.

A r t íc u lo  XXI*
El canje de las ratificaciones del presen

te Tratado así como el de las otras Con
venciones concluidas en esta fecha, se hará 
por medio de comunicaciones que dirijan 
los Gobiernos al de Costa Rica, para que

éste lo baga saber á los demá.s Instados con^ 
tratantes. El Gobierno de Costa Rica lea 
comunicará también la ratificación, si lá 
otorgare.

Firmada en la ciudad de Washington, á 
los veinte días del mes de diciembre de 
mil novecientos siete,

(f) PoLicAKPo Bo n il l a . —(f) A n g e l  
U q a r tk . —(f) E. C o n st a n t in o  F u l l o s .—  
( f )  L u is  A n d e r .son . — ( f )  J . B , C a l v o .—  
( f )  A n t o n io  B atres  J á u r e g u i .— (f )  Luis 
T o le d o  H e r r a r t e .— ( f )  V ícto r  SXn c h e z  
O.— ( f )  J osé M a d k iz .— (f) Luis F. Co
r e a .— ( f )  S a lv a d o r  G a l l e g o s .— ( f )  Sa l 
v a d o r  R o d r íg u e z  G .—(f) F. M e j ía .

CONVENCION ADICIONAL
al Tratado General

Los Gobiernos de las Repúblicas de 
Honduras, Costa Rica, Guatemala, Nicara
gua y El Salvador, han tenido á bien cele
brar una Convención Adicional al Tratado 
General, y al efecto han nombrado Dele
gados:

H o n d u r a s : A los Excelentísimo.s Seño 
res Doctor Don Policarpo Bonilla, Doctor 
Don Angel Ugarte y Don K. Constantino 
Fíallos;

C osta  R ic a : á los Excelentísimos Se
ñores Licenciado Don Lu is Anderson y  
Don Joaquín B. Cqlvo;

G u a t e m a l a : á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Antonio Batres Jáore- 
gui. Doctor Don Luis Toledo Herrarte y  
Don Víctor Sánchez Ocaña;

N ic a r a g u a : á los Excelentísimos Seño
res Doctor Don José Madrizy Don Luis 
F. Corea; y

E l  Sa l v a d o r : á lo.s Excelentísimos Se
ñores Doctor Don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez Gonzáléz y 
Don Fi'derico Mejía.

Kn virtud de la invitación hecha confor
me al Artículo II del Protocolo firmado 
en Washington el 17 de Setiembre de. 
1P07 por los Representantes Plenipotencia
rios de las einco Repúblicas Centro-Ame- 
ricuna.', estuvieron presentes en todas las 
deliberaciones los Excelentísimos Señores 
Uepresontaiite del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador don Enri
que C. Creel, y Repre.sentante del Gobier
no de los Estados Unidos de América, Mr. 
William I. Buclianan.

Los Delegados, reunidos en la Confe
rencia de Paz Centro-Americana en Was
hington, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que encon
traron en buena forma, han convenido en 
llevar á efecto el propósito indicado de la 
manera .siguiente:

A r tícu lo  I

Los .Gobiernos de las .Altas Partes Con
tratantes no reconocerán á ninguno que 
surja en cualquiera de las cinco Bepúbli-



«as por consecuencia ée un golpe de Esta
co, 6 de una revolución contra un Gobier- 
>o reconocido, mientras la Representación 
•del pueblo, libremente electa, no haya re- 
•rganizado el país en forma constitucional,

A r t íc v l o  I I

Ningún Gobierno de Centro-América 
lK>drá, en caso de guerra civil, intervenir 
•n favor ni en contra del Gobierno del 
país donde la contienda tuviera lugar.

A r tícu lo  I I I

Se recomienda á los Gobiernos de Cen- 
tro-América procurar, por los medios que 
•stén á su alcance, en primer término la 
reforma constitucional en el sentido de 
prohibir la reelección de Presidente de la 
República, donde tal prohibición no exis
ta, y en segundo, la adopción de todas las 
disposiciones necesarias para rodear de 
completa garantía el principio de alterna- 
bilidad en el Poder.

Firmada en la ciudad de Washington, á 
los veinte días de Diciembre de mil nove
cientos siete.

( f )  PoLicAHPO B o n il l a .— ( f )  A n g e l  
U oAETE.— ( f )  E. C o n st a n t in o  F iallo s .—  

( f ) L u is  A n d e r s o n .— ( f ) J. B. C a l v o .—  
( f )  A n t o n io  B atres  J jÍü r e q u i.— ( f ) Luis 
T o led o  H e r r a r t e .— ( f ) V íctor  S ín c h e z  
O.— ( f )  J osé M a d r iz .— (f )  L m s  F. Co- 
E H A .-(f ) Sa l v a d o r  G a l l e g o s .— (f )  Sa l 
t a d o r  R o d r íg u e z  G .— ( f )  F . M e j ía .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, ¿ los tres días del mes de marzo de 
v i l  novecientos ocho.

M ig u e l  A. N av a r r o ,
Presidente.

C . VAR E LA , 
Seereurloí»

P a b lo  R osales R  ,
VleescieUrlo

A l Poder Ejecutivo,

Por tanto: EJECUTESE. 

Tegucigalpa; i  de marzo de 1908.

M IG U E L R. D AV ILA .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E. C o n st a n t in o  F iallo s .

A V I S O S

Adolfo Día'¿ M., Administrador de Rentas del 
departamento, liace saber: que los señores Vi
cente y Marcelo M. Núfie-/. han denunciado co
mo nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de “ El .Aguacate,” correspondiente á la al
dea de San Loreivzo, jurisdicción de Olanchito: 
es propio para la crianza de ganado, inid.‘, apro
ximadamente, cuatrocientas eincuenta Ijectá- 
reas, y limita: al Xorte, con el lugar llamado 
‘•rorlillo de la Esperanza" y serranía inculta: 
al Sur, quebradas "Orande'’ y "E l 'ngre;” al 
Orlenle, la referida quebrada “Grande;" val 
Occidente, serranía también inculta.—Yoro; 13 
de marzo de 1903.
30-18 ADOLFO D IAZ M.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que en es
ta fecha se ha presentado don José Nulla, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta cai)allerí.Ts, poco más ó menos, y cono
cida con los nombres de “El Pital” y “Los Agua
cates.” El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales: al Sur y Este, 
terreno que fué de don Próspero Vídaurreta y 
hoy es de don Modesto Pérez y otros vecinos de 
Cofradía: y al Oeste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del póblico, 
para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria.—San Pedro Sula: febrero 25 de 1908.
30 23 Greoorio de León.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano J. Herrera, de nacionalidad colombiana y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veinticinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de “Choloma Arrilia.” 
Diclta zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes; al Norte, terrenos nacionales y de don' 
Eduardo Dox; al Sur, terrenos del finado Dr. 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la “New York 
Agricultural Tropical C?;” al Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone en conoci
miento del público páralos efectos del artículo 13 
de la Ley Agraria.— San Pedro: marzo 10 de 1908. 
30—23 Gregorio de L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado el señor Enri<iue Ja- 
llú, natural de San Francisco de California, Es
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
residencia en Cieueguita, denunciando como na
cional un terreno sito al Norte y como á dos mi
llas del pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cien manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene ya cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propio para la agricultura y tie
ne por límites: al Norte, terrenos baldíos hasta 
llegar á un cañal de Valentín Escobar; al Este, 
también terrenos baldíos hasta la quebrada de 
“Montoya;’’ al Sur. la misma quebrada de “Mon- 
toya” hasta llegar á la finca de la señora Ceferl- 
na Salguero; y al Oeste, tincas de Ceferlna Sal
guero, Bernabé Cardona, .\polinarío González y 
la parte cultivada que posee el denunciante. 
Lo que se pone en conoci.niento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: marzo 10 de 
191,18.
30-23 G regorio de L kó.v .

to para los efectos de ley.-Tegudgalpa: 27 de- 
marzo de 1908.
30-27 T eófilo Canales.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
la solicitud que literalmente dice:—“Se denun
cia un terreno.—Señor Administrador de Ren
tas y Aduana de este departamento.—Eduaid> 
Guillén, mayor de edad, casado. Tenedor de Li
bros y de este vecindario, ante Ud., respetuoeií- 
mento, expongo; á uno y otro lado del río Ta
rros, de la jurisdicción de Trujillo, desde el lu
gar donde le afluye, por la margen derecha, el 
estero Colorado, aguas arriba de dicho río, has-, 
ta cerca de .su nacimiento, que es en los cerros- 
“Calentura,” existe una faja de terreno nacio
nal, propia, en gran parte, para la agricultura;, 
mide como dos mil quinientos metros de ancho 
por cuatro mil de largo, loque da una extensión 
aproximada de un mil hectáreas. Sus limites, 
son: Norte, serranía “Calentura,” de propiedad 
nacional; Este y Sur, río Aguán, terrenos nacio
nales de por medio; y Oeste, terrenos naciono^ 
les El terreno descrito dista, aproximadamen
te, treinta y seis kilómetros del mar en línea 
recta, y deseo llamarlo “ La Esperanza ” Para 
adquirir la propiedad del inmueble definido, k>- 
denuncio ante Ud., señor Administrador, y pi
do que se sirva ordenar su tramitación legal.— 
Trujillo: seis de febrero de mil novecientos ocho^” 
—Eduardo Guillén.”—Lo que se pone en cono- 
cimientodel público, páralos fines de ley —Tru
jillo: (i de marzo de 1908.
30-28 S ILVER IO  GOMEZ.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que en esta.. 
fecba se ha presentado el .señor .1 uan R. López, 
de esta ciudad, denunciando como nacional un 
terreno sito a) Noroeste de esta población, como- 
á diez kilómetros, denominado “Cuchillas de 
Santa Ana," y en extensión de quinientas heo- 
t áreas, próximamente. Dicho terreno os propio- 
para la crianza de ganado, y tiene por límites: at 
Norte, calreceras de Río Blanco; al Este, el te
rreno “Amienta,” de la “Central Tropical Fnilt 
Company” y ejidos de San Pedro Sula; por el 
Sur. con río Santa Ana; y por el Oeste, con 1». 
cresta de la montaña “ LaCoronilla.” Loque 
se pone en conocimiento del público, para lOO 
fines de ley.—san Pedro Sula; marzo 20 de 1908. 
30—28 Gregorio de León.

El infra.scrito, Adniiiiistradia- de lientas del 
departamento, hace saber: que con fecha diez 
del corriente se ha presentado e! Licenciado don 
Francisco-triza, vecino de esta ciudad, demin- 
ciando un terreno nacional conocido con el nom
bre de “Montaña del Acua l'ría." colindante: 
al Norte, con tem-ons pertenecientes á los hc- 
relcros del Lict'iiciado don Rov-ndo .\gucro. 
don Üulicii l:i\er:i y doña Isíibcl de .triza; al 
Sur. ¡iiontaña del mismo nombre \ s-'n-inía na- 
cioniG; a! Eslf. la o isiiia niont;iria: ' :il Oc-.le, 
terrenos de los lien ili-ros de don Garlos l'.odii- 
giiez y de los del referido Licenciado don l!o- 
si-ndo .tgüero, don líiibcn Rivera y doña Isais-l 
de Ariza: el terreno que se deimnciu tiene una 
extensión de cien hectáreas, pudiendo ser culti
vable una parle. Lo que se pone en conocimien-

Jockey Club '
En el acreditado establecimiento del' I 

Jockey Club se alquilan piezas amuebl»- 
das y decentes, con muebles nuevos, 4 - 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados moderno.s. También se- i 
alquila un departamento con estanter(e> ' 
mostrador de vidrio y una bodega, prc 
pios para un establecimiento de comerciOp i 
ralle muy comercial para >‘l negocio.

SO B R ES ^
! Un 1-a Tijiografía X-dcio:.:i) hay de ven» £ 
¡tu loUre.s; de buena calulad: unos, dn i.
I 24* *' 12 centímetros, á 8 i OO el ciento:^- 
i otros, de 16X12* cm., li 8 0.75 el cieotck ' 
Tam bién hay T.VR.TET-tS blancas fina4.

' de vario.s tamaños, y SOBRES nara 
' jetas de visita.
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